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Los opositores propuestos, presenta-
rán en la Secretaría de la Corporación,
en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de la lista
de aprobados, los documentos que acre-

diten todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la base 2 de la convoca-
toria, y en concreto los siguientes :

a) Certificado de nacimiento, expedi-
do por el Registro Civil .

tes al de la notificación del acuerdo de
nombramiento . Si no tomara posesión
en el plazo señalado, sin causa justifica-
da, quedará en condición de cesante .

Décima . Incidencias . Queda faculta-

do el Tribunal para interpretar estas ba-
ses y adoptar las resoluciones necesarias
para el desarrollo de la oposición, en lo
que no se haya previsto en estas bases .

Grupo II I

Tema 15. La acción social en el mar-
co de una política de bienestar social .

Evolución histórica . Tendencias

actuales .

Tenia 16 . La necesidad y recursos so-
ciales . Los recursos sociales a nivel lo-
cal, provincial y estatal .

b) El título de Asistente Social, bien
en original o en fotocopia compulsada,
en su caso, justificante de haber abona-
do las tasas para la obtención del título .

Si dichos documentos estuviesen expe-
didos con posterioridad al plazo de pre-
sentación de solicitudes, habrá de justi-
ficarse la fecha de conclusión de los
estudios .

c) Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción, expedido por la Consejería de Sa-
nidad de esta Comunidad .

d) Declaración del interesado, bajo su
responsabilidad de no hallarse incurso en
causa de incapacidad para el ejercicio de

la función pública y de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplina-
rio de un cargo del Estado, Comunidad
Autónoma o Administración Local .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrado para ob-
tener su anterior nombramiento, al que
estuvieran adscritos con la certificación
de la entidad u organismo al que estu-
vieran adscritos .

Quienes no presenten dicha documen-
tación en el plazo indicado, o carecieren
de los requisitos exigidos, quedarán ca-
ducados en su derecho al nombramien-
to, anulándose las actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hu-
biesen podido incurrir por falsedad en la
isntancia presentada .

En este caso, podrá formularse pro-
puesta a favor del que hubiera aproba-
do todos los ejercicios de la oposición y
hubiera obtenido mayor puntuación,
tras los propuestos inicialmente .

Una vez completados por los oposito-
res los documentos exigidos, la Comisión
de Gobierno, efectuará el nombramien-
to como funcionarios de carrera del
Ayuntamiento, a favor de los propues-
tos, quienes habrán de tomar posesión
en el plazo de treinta días hábiles siguien-

Jumilla, 3 de febrero de 1988 .-El
Alcalde .

Temario Oposición Asistente social

Grupo I

Tema 1 . La Constitución Española de
1978 . Principios Generales .

Tema 2 . Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 3 . Organización territortal del
Estado Español : La Administración
Central .

Tema 4 . La Administración Autonó-
mica. Especial referencia a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 5 . El Municipio . La Adminis-
tración Local . Competencias .

Tema 6 . El Administrado . Colabora-
ción y participación en las funciones
administrativas .

'fema 7 . Régimen Local español . Prin-
cipios constitucionales y regulación
jurídica .

Tema S . La Ley de Servicios Sociales
de la Región de Murcia . Referencia a
otras leyes autonómicas de serv icios
sociales .

Grupo I I

Tema 9 . El servicio de ayuda a domi-

cilio . Los servicios sociales de conviven-

cia . Promoción y cooperación social .

Tema 17 . Metodología de trabajo
social .

Tema 18. Técnicas e instrumentos en
trabajo social . El informe social . La
entrevista .

Tema 19 . La investigación y el diag-
nóstico social .

Tema 20 . Métodos de investigación

social . Su uso en trabajo social . Valor

y uso de la estadistica en trabajo social .

Tenta 21 . El trabajo social en los ser-

vicios de atención primaria . Los centros

primarios de actuación social .

Tema 22 . Los servicios sociales comu-
nitarios . El servicio social de informa-
ción, valoración y orientación .

Tema 23 . Coordinación de los centros
primarios de actuación social con otras
instituciones .

Tema 24 . Planificación y programa-

ción . Organización de un servicio de tra-

bajo social .
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LORC A

E D I C T O
Tema 10. El servicio social de atenció n

a la mujer. El Alcalde de Lorca, hace saber :

Tema 11 . Los servicios sociales para
la tercera edad .

Tema 12. El servicio social y familiar .

El trabajo social de infancia y
adolescencia .

Tema 13 . El trabajo social en toxico-
manías . Especial referencia al diagnós-
tico y prevención, así como a la reinser-
ción social del toxicómano .

Que aprobado en sesión plenaria de
fecha 7 de los corrientes el pliego de con-
diciones económico-administrativas pa-
ra regir en la contratación mediante con-
cierto directo del arrendamiento de la
cantina sita en el Polideportivo Munici-
pal de Torrecilla se expone al público a
los efectos previstos en el artículo 122 .1

del R.D.L . 781/1986, de 18 de abril .

Tema 14. El trabajo social en Lorca, 25 de abril de 1988 .-El Alcal-

minusválidos . de, José Antonio Gallego López.


